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INVITACIÓN PÚBLICA MC-CQT- 0011-2020
REGIONAL CAQUETÁ
CENTRO TECNOLOGICO DE LA AMAZONIA

ANEXO No. 1
CARTA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA


Florencia, dd-mm-aa

Doctora
IRMA OMARIA MAYA
Directora Regional con funciones de Subdirectora de Centro (e)
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

Asunto: Carta de presentación de la propuesta Invitación Pública MC-CQT-0011-2020

OBJETO: ________________________________________________________________________________________

El/los suscrito (s) de acuerdo con las condiciones que se estipulan en los documentos de la contratación, hacemos la siguiente oferta y en caso de que el SENA nos adjudique el contrato objeto de la presente contratación, nos comprometemos a suscribir el contrato correspondiente. El valor económico de la propuesta es el establecido en la plantilla del secop II. Oferta Económica.

Declaramos así mismo:

1. Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse solo comprende a los aquí firmantes.
2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta oferta ni el contrato que de ella se derive.
3. Que conocemos la información general y especial y demás documentos de la Plataforma Secop II, y aceptamos en ella las exigencias en ellas contenidas.
4. Que hemos recibido las siguientes adendas  (si las hubo) y aceptamos su contenido:
a) Adenda No. __ de fecha ___
b) Adenda No. __ de fecha ___
5. Que hemos recibido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas  (si las hubo) y aceptamos su contenido.
a) Información sobre preguntas y respuestas No. de fecha
b) Información sobre preguntas y respuestas No. de fecha
6. Que nos comprometemos a cumplir el plazo del contrato de conformidad con lo solicitado en la invitación, contado a partir del perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de ejecución, expedición del registro presupuestal, aprobación de la garantía de cumplimiento y acta de inicio en caso de requerirse.
7. Que si somos adjudicatarios, nos comprometemos a suscribir el contrato, a constituir y presentar las garantías, y a realizar todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento y legalización, en los plazos señalados en la invitación.
8. Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar.
9. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (Art. 60 de la Ley 610 de 2000)
10. Que nos comprometemos a sostener los precios en caso de que el contrato nos sea adjudicado.
11. Que hemos tomado nota cuidadosa de las especificaciones y condiciones de la presente contratación y aceptamos todos los requisitos de la misma.
12. Que la vigencia de la presente propuesta es de cuarenta (45) días calendarios, contados a partir de la entrega.
13. [bookmark: _GoBack] Que nos  comprometemos  a  cumplir  con  todas  las  especificaciones  técnicas contempladas en la invitación y con todos los requerimientos señalados en el mismo
14. Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos estatales, mediante Providencia ejecutoriada dentro de los últimos tres (3) años anteriores a la fecha de cierre de este Proceso de Selección.
15. Que aceptamos recibir notificaciones concernientes a la presente invitación y de todos los actos y comunicaciones que se expidan por el SENA, dentro del curso del contrato hasta su liquidación y en general los que surjan entre las partes por medio electrónico al E- mail abajo consignado.

Atentamente


Nombre o Razón Social del PROPONENTE Nombre del Representante Legal
Nit., o Cédula de Ciudadanía No
Dirección
Ciudad, Teléfono, Fax
Correo electrónico




























ANEXO No. 4
MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA CONSORCIO


Entre los suscritos, a saber:

___, mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. ____         expedida en ____, quien obra en nombre propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente constituida, con domicilio principal en _____,   con NIT           ____ , y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), ó ____ (Persona natural,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.   _____________  )  y mayor  de  edad  de  nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. _____ expedida en  _______, quien   obra en nombre propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente constituid a, con domicilio principal en _______, con NIT  __________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo) ,  ó (Persona natural, identificada con cédula de ciudadanía No. ____________), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:

ARTICULO 1. OBJETO DEL CONSORCIO.- El objeto del presente acuerdo es la integración de   un consorcio entre: ______ Y_______, plenamente identificados en el encabezamiento del presente documento, con el propósito de presentar en forma conjunta propuesta, para la invitación No. ____ de  _____   abierta por el SENA Centro Tecnológico de la Amazonia, cuyo objeto es: “………” y para la ejecución del contrato si nos fuere adjudicado.

La integración del consorcio se refiere únicamente al desarrollo de las actividades y ejecución de los actos necesarios para la preparación y presentación de la Propuesta para participar en la invitación pública, así como al cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas de la eventual adjudicación, de acuerdo con los términos y condiciones de la invitación pública, así como la ejecución del contrato en los términos y condiciones establecidos en la invitación pública y los términos contractuales del contrato en caso de ser adjudicatarios del proceso de selección.

Las Partes acuerdan y manifiestan que el presente consorcio no constituye una persona jurídica distinta de las Partes individualmente consideradas, ni sociedad de hecho, o sociedad alguna.

ARTICULO 2. NOMBRE Y DOMICILIO.- El Consorcio  que las partes constituyen mediante el presente Acuerdo se denominará para todos los efectos de  la invitación pública de  la  ejecución del contrato, en caso de  resultar adjudicatario, "Consorcio _____  y su domicilio será la ciudad de _________, Dirección: _______, Fax: ______.

ARTICULO 3. SOLIDARIDAD.- Para efectos de lo ordenado en el artículo 7 de la ley 80 de 1.993, las Partes reconocen la solidaridad que resulte de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Propuesta y del contrato que se llegare a celebrar con El SENA Centro de Atención al Sector Agropecuario. En consecuencia nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, por virtud de lo cual entendemos que las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la invitación pública, y del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.

[bookmark: _Hlk32918209]ARTICULO 4. REPRESENTANTE DEL CONSORCIO.-   Las Partes han designado a              , domiciliado en Florencia Caquetá, ciudadano colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía No.                    _, expedida en                    , para que actúe como representante y vocero del Consorcio frente al SENA Centro Tecnológico de la Amazonia y terceros.

[bookmark: _Hlk32918315]El representante del consorcio tendrá todas las facultades necesarias para actuar en nombre del CONSORCIO y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e indirectamente con la elaboración y presentación de la Propuesta y la celebración y ejecución del contrato en el caso de que el SENA Centro Tecnológico de la Amazonia adjudicase la invitación pública al consorcio. En especial tendrá las facultades suficientes para:

· Presentar la Propuesta.
· Suscribir la carta de presentación de la Propuesta.
· Atender todos los posibles requerimientos que formule el SENA Centro de Atención al Sector Agropecuario con aclaraciones a la Propuesta.
· Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los términos y condiciones de la invitación pública
· Notificarse del acto de adjudicación de la invitación pública, así como de todos los documentos que el SENA Centro de atención al Sector Agropecuario emita en el curso del proceso de selección como en la ejecución del contrato, en el evento que el consorcio resulte adjudicatario.
· Suscribir el contrato  correspondiente, así como las modificaciones, prorrogas, adiciones, liquidación y demás documentos que se produzcan en desarrollo del mismo.
· Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del Contrato, dentro de los términos y condiciones de la invitación pública.
· Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre del consorcio como en nombre sus integrantes

[bookmark: _Hlk32918452]En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes para el consorcio, los miembros del consorcio o los representantes legales de éstos el representante del consorcio tendrá la obligación de informarlo por escrito al SENA Centro Tecnológico de la Amazonia dentro de los cinco días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella.

Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante legal acepta esta designación y entiende las obligaciones que se deriva del mismo.

Durante la ejecución del contrato, si llegare a ser adjudicado, las partes podrán reemplazar de mutuo acuerdo el representante del consorcio, mediante documento suscrito por los integrantes del mismo, que se comunicará a la entidad contratante.

ARTICULO 5. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN.- Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación:

	INTEGRANTE
	% DE PARTICIPACION

	
	

	
	



ARTICULO 6. EXCLUSIVIDAD.- Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se obligan a  no participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, relacionado con la presentación de otra Propuesta para la invitación pública             de 2020.

ARTICULO 7. REGLAS BÁSICAS. – (LAS PARTES PODRÁN   INDICAR LAS REGLAS BÁSICAS POR LAS CUALES SE REGIRÁN LAS RELACIONES INTERNAS DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO.)

ARTICULO 8. DURACION.- La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la adjudicación será igual al plazo del contrato del contrato y un (1) año más. En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías prestadas.   En caso que la Propuesta presentada por el Consorcio no resulte favorecida, la vigencia del presente Acuerdo se extinguirá de manera automática.

ARTICULO 9. CESIÓN.- No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del SENA Centro Tecnológico de la Amazonia, quien, en virtud de la ley, podrá reservarse la facultad de aprobar dicha cesión.

ARTICULO 10. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente Acuerdo se rige por las leyes de la República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones complementarias.

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron el presente documento a los ___ días del mes de ___ del año ______

	POR


Representante
Legal
Nombre
C.C.
Firma: _______________________________________


	POR


Representante
Legal
Nombre
C.C.
Firma: _______________________________________





Acepto el nombramiento como Representante del Consorcio

Nombre:
C.C.
Firma:_____________________
Nota: el  documento del CONSORCIO podrá contener otras CLAÚSULAS que los integrantes consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los Consorciados.





































ANEXO No. 5

MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL


Entre los suscritos, a saber:

___, mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. ____         expedida en ____, quien obra en nombre propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente constituida, con domicilio principal en _____,   con NIT           ____ , y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), ó ____ (Persona natural,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.   _____________  )  y mayor  de  edad  de  nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. _____ expedida en  _______, quien   obra en nombre propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente constituid a, con domicilio principal en _______, con NIT  __________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo) ,  ó (Persona natural, identificada con cédula de ciudadanía No. ____________), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:

ARTICULO 1. OBJETO LA UNIÓN TEMPORAL.- El objeto del presente acuerdo es la integración de   un consorcio entre: ______ Y_______, plenamente identificados en el encabezamiento del presente documento, con el propósito de presentar en forma conjunta propuesta, para la invitación No. ____ de  _____   abierta por el SENA Centro Tecnológico de la Amazonia, cuyo objeto es: “………” y para la ejecución del contrato si nos fuere adjudicado.

La integración del consorcio se refiere únicamente al desarrollo de las actividades y ejecución de los actos necesarios para la preparación y presentación de la Propuesta para participar en la invitación pública, así como al cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas de la eventual adjudicación, de acuerdo con los términos y condiciones de la invitación pública, así como la ejecución del contrato en los términos y condiciones establecidos en la invitación pública y los términos contractuales del contrato en caso de ser adjudicatarios del proceso de selección.

Las Partes acuerdan y manifiestan que el presente consorcio no constituye una persona jurídica distinta de las Partes individualmente consideradas, ni sociedad de hecho, o sociedad alguna.

ARTICULO 2. NOMBRE Y DOMICILIO.- El Consorcio  que las partes constituyen mediante el presente Acuerdo se denominará para todos los efectos de  la invitación pública de  la  ejecución del contrato, en caso de  resultar adjudicatario, "Consorcio _____  y su domicilio será la ciudad de _________, Dirección: _______, Fax: ______.

ARTICULO 3. SOLIDARIDAD.- Para efectos de lo ordenado en el artículo 7 de la ley 80 de 1.993, las Partes reconocen la solidaridad que resulte de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Propuesta y del contrato que se llegare a celebrar con El SENA Centro de Atención al Sector Agropecuario. En consecuencia nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, por virtud de lo cual entendemos que las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la invitación pública, y del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.

ARTICULO 4. TERMINOS Y EXTENSION DE LA PARTICIPACION DE ACUERDO CON LA LEY.- perjuicio de la solidaridad consagrada en el artículo 3 inmediatamente anterior, las Partes acuerdan y manifiestan  que  los  términos  y  extensión  de  participación  de  cada  uno  de  los  integrantes,  en  la presentación de la Propuesta y en la ejecución y cumplimiento del contrato, en el evento en que la invitación pública, sea adjudicada a la Unión Temporal, son los que se describen en las siguientes actividades y porcentajes de participación:



	INTEGRANTES
	ACTIVIDADES A EJECUTAR (*)
	% DE PARTICIPACIÓN

	
	
	

	
	
	

	
	
	



(*)Se deben  discriminar actividades a ejecutar tanto en la presentación de la propuesta como en la ejecución del contrato, para cada uno de los integrantes de la unión Temporal.

PARAGRAFO: La participación de cada una de las partes que conforman el ciento por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrá ser modificado sin el consentimiento previo del SENA Centro Industrial del Diseño y la Manufactura.

ARTICULO 5. OBLIGACIONES Y SANCIONES: Los miembros de la UNION TEMPORAL responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el SENA Centro Industrial del Diseño  y  la  Manufactura. Las  sanciones por  el  incumplimiento de  las  obligaciones derivadas  de  la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7° de la Ley 80 de 1993).

ARTICULO 6: REPRESENTANTE DE LA UNIÓN TEMPORAL - Las Partes han designado a             _, domiciliado  en  Bogotá,  D.C.,  ciudadano  colombiano,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.                    _,  expedida  en                   _,  para  que  actúe  como  representante y  vocero  de  la  unión temporal  frente al SENA Centro Tecnológico de la Amazonia y terceros.

El representante tendrá todas las facultades necesarias para actuar en nombre de la UNIÓN TEMPORAL y en  el  de  cada  uno  de  sus  miembros, en  los  asuntos  relacionados directa  e  indirectamente con  la elaboración y presentación de la Propuesta y la celebración y ejecución del contrato en el caso de que el SENA Centro Industrial del Diseño y la Manufactura adjudicase la invitación pública a la unión temporal. En especial tendrá las facultades suficientes para:

· Presentar la Propuesta.
· Suscribir la carta de presentación de la Propuesta.
· [bookmark: _Hlk32931617]Atender todos los posibles requerimientos que formule el SENA Centro Tecnológico de la Amazonia con aclaraciones a la Propuesta.
· Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los términos y condiciones de la invitación pública.
· Notificarse del acto de adjudicación de la invitación pública, así como de todos los documentos que el SENA Centro Tecnológico de la Amazonia emita en el curso del proceso de selección como en la ejecución del contrato, en el evento que la unión temporal resulte adjudicataria.
· Suscribir el contrato correspondiente, así como las modificaciones, prorrogas, adiciones, liquidación y demás documentos que se produzcan en desarrollo del mismo.
· Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del Contrato, dentro de los términos y condiciones de la invitación pública.
· Presentar los  recursos pertinentes tanto en  nombre de  la  unión temporal como en  nombre sus integrantes.

En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes para la unión temporal, los miembros de la misma,   o los representantes legales de éstos,   el representante del consorcio tendrá la obligación de informarlo por escrito al SENA Centro Tecnológico de la Amazonia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella.

Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante legal acepta esta designación y entiende las obligaciones que se deriva del mismo.

Durante la ejecución del contrato, si llegare a ser adjudicado, las partes podrán reemplazar de mutuo acuerdo el representante de la unión temporal, mediante documento suscrito por los integrantes del mismo, que se comunicará a la entidad contratante.


ARTICULO 7. EXCLUSIVIDAD.- Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se obligan a  no participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, relacionado con la presentación de otra Propuesta para la     invitación pública             de 2020.

ARTICULO 8 REGLAS BÁSICAS. – (LAS PARTES PODRÁN   INDICAR LAS REGLAS BÁSICAS POR LAS CUALES SE REGIRÁN LAS RELACIONES INTERNAS DE LOS INTEGRANTES DE LA UNIÓN TEMPORAL.)

ARTICULO 9. DURACION.- La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecido con la adjudicación será igual al plazo del contrato del contrato y un (1) año más. En todo caso LA UNIÓN TEMPORAL durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías prestadas.   En caso que la Propuesta presentada por la Unión Temporal no resulte favorecida, la vigencia del presente Acuerdo se extinguirá de manera automática.

ARTICULO 10. CESIÓN.- No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del SENA Centro Tecnológico de la Amazonia, quien, en virtud de la ley, podrá reservarse la facultad de aprobar dicha cesión.

ARTICULO 11. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente Acuerdo se rige por las leyes de la República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones complementarias.

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron el presente documento a los ___ días del mes de ___ del año ______


	POR


Representante
Legal
Nombre
C.C.
Firma: _______________________________________


	POR


Representante
Legal
Nombre
C.C.
Firma: _______________________________________





Acepto el nombramiento como Representante de la Unión Temporal

Nombre:
C.C.
Firma:_____________________

Nota: el documento de la Unión Temporal podrá contener otras CLAÚSULAS que los integrantes consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los Unionados.














ANEXO No. 6

CERTIFICADO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL PERSONA JURIDICA

(Use la opción que corresponda, según certifique el representante legal o el revisor Fiscal)

Yo,                                                                _,  identificado con                         _,  en  mi  condición de  Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit                ,   debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de   	 certifico  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

Yo,                                    , identificado con                        _, y con Tarjeta Profesional No.                   de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificado con Nit                 , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de                , luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).  Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos seis (6) meses.  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.



Certificó que mi empresa cuenta en la nómina con _(número de  empleados)

Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999..

	En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, deberá precisarse el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación.



Dada en                        _, a los (       _)                     del mes de                           dos mil veinte (2020)

Firma  	

Nombre de quien declara:

















ANEXO No 6

CERTIFICACION DE PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DEL PAGO DE OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES



Señores
CENTRO TECNOLOGICO DE LA AMAZONIA SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
REGIONAL CAQUETÁ


Asunto: Certificación de paz y salvo por concepto del pago de obligaciones al Sistema de Seguridad Social y aportes Parafiscales


El suscrito (revisor fiscal o representante legal, según sea el caso), certifica que la sociedad ____________                                               , identificada con NIT___________________, se encuentra a paz y salvo por concepto del pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de todo el personal que se encuentra laborando dentro de la misma y que así lo requiere, durante los últimos seis (6) meses.

Lo anterior para cumplir lo establecido en el art. 50 de la ley 789 de 2002 y la ley 1150 de 2007.

Certificó que mi empresa cuenta en la nómina con ___ (número de empleados).

En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, deberá precisarse el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación.


La presente se expide a los ____ días del mes de  _________  del año 2020, en 	


Cordialmente,

Revisor Fiscal Nombre y 
Apellidos: Número de 
identificación: Tarjeta 
Profesional No.
Firma __________________________




Firma Representante Legal_____________________________
C.C. No.	
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